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Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil veintidós, se da cuenta a la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio LV/SSLyP/DJ/1o.1866/2022 y anexos de Verónica Anrubio 
Kempis, Juan José Yáñez Vázquez, Eliasib Polanco Saldívar, Luz Dary 
Quevedo Maldonado, Andrea Valentina Guadalupe Gordillo Vega, 
Agustín Alonso Gutiérrez, Ángel Adame Jiménez y Alberto Sánchez 
Ortega, quienes se ostentan como diputados de la LV Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos. 

005855 

Documentales recibidas mediante buzón judicial en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil veintidós. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de Verónica Anrubio Kempis, Juan José Yáñez Vázquez, Eliasib 
Polanco Saldívar, Luz Dary Quevedo Maldonado, Andrea Valentina 
Guadalupe Gordillo Vega, Agustín Alonso Gutiérrez, Ángel Adame 
Jiménez y Alberto Sánchez Ortega, quienes se ostentan como diputados 
de la LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, a quienes se 

tiene desahogando la prevención decretada mediante acuerdo de diecisiete de 

marzo del año en curso, al remitir las documentales con las que se acredita el 

carácter con que se ostentan para promover la presente acción de 

inconstitucionalidad, en consecuencia, se acuerda: 

Vistos el escrito y anexo de Verónica Anrubio Kempis, Juan José Yáñez 

Vázquez, Eliasib Polanco Saldívar, Luz Dary Quevedo Maldonado, Andrea 

Valentina Guadalupe Gordillo Vega, Agustín Alonso Gutiérrez, Ángel Adame 

Jiménez y Alberto Sánchez Ortega, quienes se ostentan como diputados de la 

LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, en la que solicitan la 

declaración de invalidez de: 
“III. Las normas generales cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que 
se publicaron: 
DECRETO NÚMERO MIL CIENTO CINCO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
PARA EL EJERCICIOS (sic) FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2021.   
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Publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' número 5899, de treinta y 
uno de diciembre de dos mil veinte, Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado. 
En específico los preceptos siguientes: 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se autoriza al Gobernador para celebrar los 
convenios que resulten necesarios para la buena marcha de la 
administración pública, entendiéndose por éstos los que tengan por objeto 
contribuir al logro de alguno o varios de los objetivos, estrategias y líneas de 
acción de los Ejes Rectores previstos en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-
2024; así como los que se deban suscribir con la Federación o los 
Municipios, en los términos de la normatividad aplicable; autorización que 
también se otorga a los Municipios para los fines del presente artículo, en 
tanto los celebren con el Ejecutivo Estatal o la Federación. En especial, 
aquellos convenios relativos a la compensación de los adeudos que los 
Municipios tengan pendientes por cubrir con el Poder Ejecutivo Estatal, 
cuando deriven de apoyos financieros o anticipos de participaciones 
recibidos en ejercicios fiscales anteriores, respecto de los cuales se autoriza 
a las partes a convenir con vigencia máxima hasta el término de su gestión 
administrativa.  
Para efectos de lo anterior y cuando resulte necesario, la Secretaría hará uso 
de su facultad de interpretación para efectos administrativos, a fin de 
determinar la integración de los instrumentos con los requisitos 
establecidos en el párrafo anterior. 
Por otra parte, se autoriza al Poder Ejecutivo Estatal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, a celebrar los actos jurídicos necesarios, para 
regularizar pasivos existentes a cargo del Gobierno del Estado de Morelos, 
originados en administraciones anteriores, derivados de la adquisición de 
bienes y de la contratación de servicios, atendiendo a las mejores 
condiciones de pago posibles, así como a la suficiencia presupuestaria.  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se faculta al Gobernador, mediante la 
autorización de la iniciativa correspondiente, proceda a la desincorporación 
del dominio público, así como la enajenación de maquinaria, equipo y 
mobiliario obsoleto, o que por su estado de conservación resulte incosteable 
su mantenimiento. 
El ejercicio de esta facultad deberá informarse dentro de la Cuenta Pública 
que se presente al Congreso del Estado. 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Cuando se presenten contingencias que 
requieran de gastos extraordinarios o repercutan en una disminución o 
aumento de los ingresos previstos en la Ley de Ingresos o cuando sean 
necesarias para la buena marcha de los programas, se faculta al Gobernador 
para que, por conducto de la Secretaría, efectúe las Adecuaciones a los 
montos de las Asignaciones Presupuestales aprobadas a los Entes 
Públicos; estos movimientos serán reportados al Congreso del Estado en la 
Cuenta Pública. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Se autoriza al Gobernador para realizar las 
reasignaciones de los saldos disponibles de las transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas cuando se generen economías que 
deriven de los programas de ahorro y disciplina presupuestal, los que se 
destinarán a los programas y proyectos sociales contenidos en los 
Programas Presupuestarios. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. Con el fin de atender las disposiciones 
aplicables, se faculta al Gobernador para que realice Adecuaciones 
Presupuestarias en las Asignaciones de los Gastos de Ejecución Fiscal, de 
la Industria Penitenciaria, de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar, y las 
relacionadas con los gastos derivados de la aplicación de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de Morelos; 
adecuaciones que se realizarán de acuerdo con los ingresos que se capten 
por los mismos conceptos en cada caso. 
Adicionalmente, se autoriza al Fideicomiso Turismo Morelos y al Fondo de 
Competitividad y Promoción del Empleo para que, con la aprobación de sus 
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respectivos órganos de gobierno, soliciten a la Secretaría 
transfiera a los fideicomisos Fideicomiso (sic) Turismo Morelos 
y al Fondo de Competitividad y Promoción del Empleo, los 
montos que de acuerdo a la Ley General de Hacienda del 
Estado de Morelos y la Ley de Desarrollo Económico 
Sustentable del Estado Libre y Soberano de Morelos 
corresponden; a fin de que los fideicomisos realicen por 
cuenta los pagos o transferencias en favor de terceros para el 
cumplimiento de sus obligaciones, bajo su más estricta 

responsabilidad. Se autoriza a la Secretaría para la ejecución de los pagos 
respectivos. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Se faculta al Gobernador para que, por 
conducto de la Secretaría y conforme a la normativa aplicable, destine a 
proyectos o programas en beneficio del Estado, los ingresos que por 
concepto de utilidades, participaciones o aportaciones correspondan a las 
Dependencias y Entidades, informando al Congreso del Estado a través de la 
Cuenta Pública.  
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. Cuando existan diferencias entre los 
montos estimados en la Ley de Ingresos y las cantidades que la Federación 
participe y transfiera realmente al Estado, derivados de la coordinación fiscal 
y de los convenios de descentralización y reasignación, y cuando sean 
necesarias para garantizar la ejecución de los programas y proyectos de 
gobierno; el Gobernador, por conducto de la Secretaría, podrá realizar 
Adecuaciones Presupuestales en el ejercicio del Presupuesto de Egresos, 
informando al Congreso del Estado, mediante la Cuenta Pública las 
modificaciones que se hayan realizado para este fin.  
En el caso de requerir Ampliación Presupuestal, esta deberá encontrarse 
debidamente justificada, por ende, el Ente Público que la solicite deberá 
acreditar de manera fehaciente, mediante los documentos idóneos, que no 
cuenta con recursos suficientes para el cumplimiento de determinada 
obligación, por lo que requiere de recursos adicionales a los aprobados en 
este Decreto y, en su caso, propondrá la fuente de ingresos para su 
autorización, en estricto cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
En el supuesto a que se refiere el artículo 40, fracción I, de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, el Poder 
Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, calificará el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el párrafo anterior, para la remisión de la solicitud al 
Congreso del Estado, en caso de no reunir los requisitos precisados y hasta 
en tanto no sea remitida de manera correcta y completa tal información para 
valoración, el Ejecutivo podrá rechazar aquellas solicitudes; los Entes 
Públicos, asumirán las responsabilidades que deriven de este 
incumplimiento. 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. La Secretaría y la Contraloría podrán emitir 
normas y disposiciones adicionales para la ejecución, operación, evaluación 
y ejercicio del Gasto Público de las Dependencias y Entidades.  
Asimismo, la Secretaría emitirá las normas y disposiciones que tengan por 
objeto la racionalización del Gasto Corriente, de conformidad con la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; las 
cuales deberán ser oportuna y debidamente cumplidas por las Dependencias 
y Entidades. 
Los ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de 
dichas medidas, así como los ahorros presupuestarios y las economías que 
resulten por concepto de un costo financiero de la Deuda Pública menor al 
presupuestado, deberán destinarse a corregir el balance presupuestario 
cuando esté en condiciones negativas. 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO. En razón de las condiciones financieras 
que prevalezcan en el estado durante el ejercicio presupuestal, el 
Gobernador, por conducto de la Secretaría, autorizará la ministración, 
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reducción, suspensión, cancelación y, en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto de Egresos se 
prevén en este Decreto. 
Se faculta a los tribunales establecidos en la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos para que realicen los actos jurídicos, 
instrumentos financieros idóneos o transferencias de su presupuesto 
asignado, necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 89 del mismo ordenamiento. El ejercicio de esta facultad 
se informará al Congreso Local. 
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO. Cuando durante el ejercicio fiscal, la Secretaría 
disponga de recursos económicos excedentes derivados de los ingresos 
recaudados respecto de los ingresos estimados, el Gobernador podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Poder Ejecutivo del Estado, 
así como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones 
o al saneamiento financiero y pago de deuda pública, en términos de la 
normativa aplicable. 
Lo anterior derivado de la reconducción y por lo tanto vigente como 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2022”. 
 

Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso d)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12, 11, párrafo 

primero3, en relación con el 594, 605, párrafo primero, y 616 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentados a los 

promoventes con la personalidad que ostentan7, y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hacen valer, sin perjuicio de los motivos 

 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: […] 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de 
las leyes expedidas por el propio órgano; [...]. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...] 
4 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
5 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del 
plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. [...] 
6 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
I. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados 
internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
7 De conformidad con la documental que exhiben, consistente en la copia certificada del decreto número uno, por el que se declara 
legítimamente instalada la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 
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de improcedencia que puedan advertirse de manera 

fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En ese sentido, se les tiene designando autorizados y 

delegados, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y exhibiendo la documental que 

se adjunta a su escrito. Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo 

tercero8, 11, párrafo segundo9 y 3110, en relación con el 59 de la ley 

reglamentaria de la materia, así como 30511 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la 

citada ley. 

Dado que los accionantes fueron omisos en señalar representantes 
comunes, con fundamento en el artículo 62, párrafo segundo12, de la citada 

normatividad reglamentaria, de oficio se designa con tal carácter a Verónica 

Anrubio Kempis y Juan José Yáñez Vázquez para que actúen conjunta o 

separadamente durante todo el procedimiento y aun después de concluido éste. 

Por otra parte, con copia simple del escrito inicial de demanda, dese vista 
a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos para que 

rindan su respectivo informe dentro del plazo de quince días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído, de conformidad con el artículo 64, párrafo primero13, de la citada ley 

 
8 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. […] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
9 Artículo 11. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 
10 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
11 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
12 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo  62. […] 
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando menos dos de sus integrantes, 
quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento y aun después de concluido éste. Si no se designaren 
representantes comunes, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes 
podrán acreditar delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen alegatos, 
así como para que promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
13 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan 
dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren 
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reglamentaria, sin que resulte necesario que remitan copias de traslado de los 

informes respectivos, al no ser un requisito que se establezca en la ley 

reglamentaria de la materia. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades estatales para que, al 

presentar su informe, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán 

por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la 

citada ley, y con apoyo, por analogía, en la tesis aislada del Tribunal Pleno de 

rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)”14. 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, con apoyo en 

el artículo 68, párrafo primero15, de la ley reglamentaria, se requiere al Poder 
Legislativo estatal, por conducto de quien legalmente lo represente, para que 

al rendir su informe envíe copia certificada de los antecedentes legislativos 
de las normas impugnadas. En ese mismo sentido, se requiere al Poder 
Ejecutivo estatal, por conducto de quien legalmente lo represente, para que 

envíe el original o copia certificada del Periódico Oficial en el que conste 
la publicación de dichas normas. Apercibidos que, de no cumplir con lo 

anterior, se les aplicará una multa, en términos del artículo 5916, fracción I, del 

citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en 
este artículo. (…) 
14 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
registro 192286, página 796.  
15 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, 
todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [...] 
16 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […] 
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En otro orden de ideas, con copia del escrito de demanda 

dese vista a la Fiscalía General de la República para que 

hasta antes del cierre de instrucción, manifieste lo que a su 

representación corresponda; igualmente, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 

considera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones 

constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencial convenga, hasta 

antes del cierre de instrucción. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 6617 de la ley reglamentaria de 

la materia y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 

privada de once de marzo de dos mil diecinueve18. 

El anexo presentado queda a disposición de las partes para consulta en la 

oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; en el entendido de tomar en 

cuenta lo previsto por los artículos Noveno19 y Vigésimo20 del Acuerdo General 

de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte. 

Asimismo, hágase del conocimiento de las partes que, las promociones 

dirigidas al expediente en que se actúa, también podrán ser remitidas por 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 

 
17 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Fiscal General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le dará 
vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que, hasta antes de la citación para sentencia, 
formule el pedimento que corresponda. 
18 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que en sesión privada 
celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal’.” 
19 Acuerdo General de Administración II/2020. 
ARTÍCULO NOVENO. El acceso a los edificios de la Suprema Corte será restringido y únicamente se permitirá la entrada a quienes 
se encuentren señalados en las listas que para tal efecto las áreas jurisdiccionales o administrativas hayan comunicado a las áreas 
competentes de seguridad y recursos humanos de la Suprema Corte, o bien, tengan cita programada para actividades 
jurisdiccionales conforme al procedimiento a que se refiere el artículo Vigésimo del presente Acuerdo General de Administración, así 
como quienes acudan al Buzón Judicial Automatizado del edificio sede de la Suprema Corte o a las oficialías de partes comunes 
ubicadas en otros edificios. 
20 ARTÍCULO VIGÉSIMO. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de personas y proteger la salud de aquellas que acuden a los 
edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar expedientes o participar en diligencias jurisdiccionales, deberán solicitar 
una cita a través de la herramienta electrónica que para tal efecto se habilitará en el portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en 
el edificio Sede de la Suprema Corte se pondrá a disposición del público el equipo electrónico necesario para que los interesados 
puedan solicitar dicha cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán se gestione y agende 
una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el directorio electrónico del Alto Tribunal.  
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Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de 

este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la siguiente liga 

o hipervínculo: https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que 

debe ser por conducto del representante legal; proporcionando al efecto, la 

Clave Única de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma 

electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán designar a 

las personas autorizadas para consultar el expediente electrónico las cuales 

deberán reunir los requisitos ya citados; en términos de los artículos 1721, 2122, 

2823, 29, párrafo primero24, 3425 y Cuarto Transitorio26 del Acuerdo General 

8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

En otro aspecto, no ha lugar a decretar la suspensión solicitada, pues 

en términos del artículo 64, párrafo tercero27, de la ley reglamentaria, la 

admisión del presente medio de control constitucional no dará lugar a la 

suspensión de las normas cuestionadas. 

 
21 Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud para recibir 
notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o por oficio según 
corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva 
por vía electrónica en tanto no revoque la referida solicitud. 
La referida solicitud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales, en términos de lo previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria. 
22 Artículo 21. Si la solicitud se presenta por vía impresa, se acordará favorablemente si el solicitante tiene el carácter de parte dentro 
de la controversia constitucional o de la acción de inconstitucionalidad de que se trate y proporciona la Clave Única de Registro de 
Población correspondiente a la FIREL vigente o al certificado digital que hubiere utilizado su representante legal, de los referidos en el 
artículo 5 de este Acuerdo General. 
23 Artículo 28. Atendiendo a lo establecido en el artículo 6o., párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, las notificaciones electrónicas 
realizadas en los términos previstos en este Acuerdo General, surtirán sus efectos a partir del día siguiente al en que la parte por 
conducto de su representante legal, o cualquiera de las personas que hubiere autorizado para consultar el Expediente electrónico de 
que se trate, acceda a éste y se consulte el texto del acuerdo correspondiente, lo que dará lugar a la generación de la Constancia de 
notificación respectiva. 
24 Artículo 29. Dichas notificaciones también surtirán sus efectos, respecto de las partes que hayan manifestado expresamente 
recibirlas por vía electrónica, en el supuesto de que no hubieren consultado el acuerdo respectivo en el Expediente electrónico 
correspondiente, al día posterior a los dos días hábiles siguientes al en que se haya ingresado dicho proveído en ese expediente. […] 
25 Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de su FIREL o 
de certificado digital de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo General, las partes y los Órganos Auxiliares para el trámite de 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad podrán remitir Documentos Electrónicos o digitalizados a los 
expedientes previamente formados. 
En el supuesto de las pruebas documentales que por su formato de presentación no se puedan digitalizar, su versión impresa 
quedará a la vista de las partes en las instalaciones de la SCJN, lo cual se hará constar en el Expediente electrónico. 
Si los datos del expediente al que se pretende remitir una promoción por el módulo de promociones electrónicas del Sistema 
Electrónico de la SCJN, consistentes en el número de aquél y en el nombre del actor, no coinciden con los registrados, la promoción 
de que se trate no podrá ser enviada por el módulo respectivo. 
En este módulo también podrá solicitarse por el respectivo mecanismo automatizado, la recepción de notificaciones electrónicas o la 
revocación de dicha solicitud. 
26 CUARTO. En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una controversia constitucional o de 
una acción de inconstitucionalidad, el Ministro instructor las requerirá para que den contestación por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de la FIREL o e.firma, y que designen a las personas autorizadas para consultar el 
Expediente electrónico, haciendo de su conocimiento que las notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica mientras no se 
reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
27 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 64. […] 
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 28728 del invocado 

Código Federal, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente la impresión de la 

evidencia criptográfica de este acuerdo, en términos del 

Considerando Segundo29, artículos 130, 331, 932 y Tercero Transitorio33, del 

Acuerdo General 8/2020. 

Notifíquese por lista, por oficio a las partes y en sus residencias oficiales 

a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo y del escrito inicial de demanda, a la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, con 
residencia en Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que 

le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 13734 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero35 y 536 de la ley 
 

28 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
29 Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 
Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de 
adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a 
cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer 
frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la 
información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), y 
30 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de 
esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
31 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
32 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera 
autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
33 Tercero Transitorio. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin 
menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
34 Artículo 137. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
35 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. […] 
36 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio 

a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos, en sus 

residencias oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo previsto en los artículos 29837 y 29938 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 

de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable 

de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 
582/2022, en términos del artículo 14, párrafo primero39, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 

incluyendo las constancias de notificación y las razones actuariales 
respectivas. 

Por otra parte, por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de 
la República, remítasele la versión digitalizada del escrito de demanda, así 

como del presente proveído, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014; lo anterior, en la inteligencia de que para 

los efectos de lo previsto en los citados artículos 298 y 299 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, la copia digitalizada de 

este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del oficio número 4045/2022, en términos del 

artículo 14, párrafo primero40, del citado Acuerdo General 12/2014. Por lo que 
 

37 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
38 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
39 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. […] 
40Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
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dicha notificación se tendrá por realizada una vez que se haya 

generado el acuse de envío respectivo en el Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Loretta Ortiz 
Ahlf, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de mayo de dos mil veintidós, dictado por la Ministra instructora 
Loretta Ortiz Ahlf, en la acción de inconstitucionalidad 25/2022, promovida por diversos diputados integrantes de la 
LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. Conste. 
FEML/JEOM 

 

órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. […] 
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certificado OK Vigente 
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Firma 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/05/2022T21:30:31Z / 26/05/2022T16:30:31-05:00 Estatus firma OK Valida 
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Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/05/2022T21:30:38Z / 26/05/2022T16:30:38-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000000e501 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/05/2022T21:30:31Z / 26/05/2022T16:30:31-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4735217 
Datos estampillados 3C71656067C0E9DBD5C69DA202538B628953C44D85D2E9E0C45E0E1EF62812F4 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 
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Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/05/2022T20:41:25Z / 26/05/2022T15:41:25-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/05/2022T20:41:26Z / 26/05/2022T15:41:26-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/05/2022T20:41:25Z / 26/05/2022T15:41:25-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4735012 
Datos estampillados 57E7B66B9E9B274B6F7CDCFBA432230D4C0057F32264121D9E35517730AA2683 

 

 
 
 
 
 




